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Proceso: Ejecutivo (Por sumas de dinero) No. 2022-01239-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:               EJECUTIVO  

      (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:            110014003016 2022 01239 00 
Demandante:     BANCO DE BOGOTA.  
Demandado:      IVONNE JOHANA PEÑARANDA AVELLANEDA.   

 
I.- Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que los documentos aportados 
como base de la ejecución reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G.P., el 
despacho con fundamento en el artículo 430 ibídem, dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA (POR SUMAS DE 

DINERO) de MENOR CUANTIA, a favor del BANCO DE BOGOTÁ y en 
contra de IVONNE JOHANA PEÑARANDA AVELLANEDA, por los 
siguientes conceptos y sumas de dinero: 
 
1.- PAGARÉ No. 5543677081. 
 
1.1.- 2´745.000.oo, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no pagadas, 
las cuales se relacionan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL 

01/03/2022 $ 305.000.oo 

01/04/2022 $ 305.000.oo 

01/05/2022 $ 305.000.oo 

01/06/2022 $ 305.000.oo 

01/07/2022 $ 305.000.oo 

01/08/2022 $ 305.000.oo 

01/09/2022 $ 305.000.oo 

01/10/2022 $ 305.000.oo 

01/11/2022 $ 305.000.oo 

TOTAL $ 2´745.000.oo 

 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores indicados en el 
numeral 1.1., sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida en el 
artículo 884 del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 
ni el tope de usura, según la certificación que expida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda, esto es, el 16 de 

Noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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1.3.- 1´762.442.88, correspondiente a los intereses remuneratorios causados 
hasta el 30 de octubre de 2022, los cuales se relacionan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL 

28/02/2022 $ 163.784,65 

30/03/2022 $ 172.721,66 

30/04/2022 $ 180.447.78 

30/05/2022 $ 189.027,01 

30/06/2022 $ 202.352,16 

30/07/2022 $ 209.980,27 

30/08/2022 $ 229.207,99 

30/09/2022 $ 238.843,65 

30/10/2022 $ 176.077,71 

TOTAL $ 1.762.442.88 

 
1.4.- $8´844.999.34, por concepto de capital acelerado del título valor citado. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores indicados en el 
numeral 1.4., sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida en el 
artículo 884 del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 
ni el tope de usura, según la certificación que expida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda, esto es, el 16 de 

Noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- PAGARÉ No. 4567321982. 
 
2.1.- $ 5´437.969.67, correspondiente al capital de las cuotas vencidas que se 
relacionan a continuación: 
  

VENCIMIENTO CAPITAL 

16/07/2020 $ 148.008,84 

16/08/2020 $ 139.983,36 

16/09/2020 $ 143.082,48 

16/10/2020 $ 157.244,62 

16/11/2020 $ 149.731,47 

16/12/2020 $ 163.821,58 

16/01/2021 $ 156.673,27 

16/02/2021 $ 160.141,89 

16/03/2021 $ 194.983,07 

16/04/2021 $ 168.004,06 

16/05/2021 $ 181.896,22 

16/06/2021 $ 175.750,56 

16/07/2021 $ 189.558,80 

16/08/2021 $ 183.838,21 

16/09/2021 $ 187.908,23 

16/10/2021 $ 201.584,76 

16/11/2021 $ 196.531,28 

16/12/2021 $ 210.114,41 

16/01/2022 $ 205.534,07 
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16/02/2022 $ 210.084,43 

16/03/2022 $ 241.091,15 

16/04/2022 $ 220.073,08 

16/05/2022 $ 233.401,18 

16/06/2022 $ 230.112,62 

16/07/2022 $ 243.331,96 

16/08/2022 $ 240.594,29 

16/09/2022 $ 245.920,85 

16/10/2022 $ 258.968,93 

TOTAL $ 5´437.969,67 

 
2.2.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores indicados en el 
numeral 2.1., sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida en el 
artículo 884 del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 
ni el tope de usura, según la certificación que expida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda, esto es, el 16 de 

Noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.3.- $ 8´200.186.33, por concepto de intereses remuneratorios causados hasta 
el 16 de octubre de 2022, los cuales se describen así:  
 

VENCIMIENTO CAPITAL 

16/07/2020 $ 339.068,16 

16/08/2020 $ 347.093,64 

16/09/2020 $ 343.994,52 

16/10/2020 $ 329.832,38 

16/11/2020 $ 337.345,53 

16/12/2020 $ 323.255,42 

16/01/2021 $ 330.403,73 

16/02/2021 $ 326.935,11 

16/03/2021 $ 292.093,93 

16/04/2021 $ 319.072,94 

16/05/2021 $ 305.180,78 

16/06/2021 $ 311.326,44 

16/07/2021 $ 297.518,20 

16/08/2021 $ 303.238,79 

16/09/2021 $ 299.168,77 

16/10/2021 $ 285.492,24 

16/11/2021 $ 290.545,72 

16/12/2021 $ 276.962,59 

16/01/2022 $ 281.542,93 

16/02/2022 $ 276.992,57 

16/03/2022 $ 245.985,85 

16/04/2022 $ 267.003,92 

16/05/2022 $ 253.675,82 

16/06/2022 $ 256.964,38 

16/07/2022 $ 243.745,04 

16/08/2022 $ 246.482,71 

16/09/2022 $ 241.156,15 

16/10/2022 $ 228.108,07 

TOTAL $ 8´200.186,33 
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2.4.- $12´649.909.33, por concepto de capital acelerado contenido en el título 
valor. 
 
2.5.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores indicados en el 
numeral 2.4., sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida en el 
artículo 884 del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 
ni el tope de usura, según la certificación que expida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda, esto es, el 16 de 

Noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3.- Respecto a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 
 
4.- COMUNÍQUESE a la demandada que tiene cinco (5) días para pagar la 
obligación al acreedor. Así mismo, que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones. Términos que corren conjuntamente desde el día siguiente a la 
fecha de notificación del presente proveído. 
 
4.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, o el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, según 
el canal o el medio que se vaya a utilizar para cumplir con dicha actuación.  
(Sin que se viable hacer mixturas entre las disposiciones del C.G.P., y la Ley 
2213 de 2022) 
 
Se advierte a la parte demandante, que deberá indicar al destinatario de la 
citación o notificación que debe comunicarse con el juzgado a través del correo 
electrónico institucional cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que, 
en atención al uso de las TIC en los procesos judiciales, se privilegia la 
virtualidad, con las excepciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
                        (2) 
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